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RESUELVE :

ARTICULO	 SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área

correspondiente informe a este Cuerpo sobre las acciones que se Ilevaron a cabo, para que

se aplique en nuestra ciudad el nuevo Código Único Nacional de Infracciones de Tránsito.

ARTICULO 2°.- OFRECER nuestra colaboración para acompañar desde el Cuerpo, las

gestiones necesarias para adecuar la aplicación del citado código a las ordenanzas vigentes.

ARTICULO 39.- REGISTRAR. Dar al	 Boletín Oficial Municipal para su publicación.

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N'	 0 4	 /2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.- 
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